
Wancela 2Je/i4ante 

Wiuchza( cie U/ittaia

USHUAIA 

VISTO: El Expediente NO 330/93, Letra C.D, mediante el 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la Sección B, Macizo 71, Parcela 03, propledad 

del sehor Tomás Ramón. MORAL; y 

CONSIDERANDO: 

Que la zona donde esta implantado el Proyecto tiene una 

clara tendencia de características comerciales; 

Que los informes técnicos realizados por la Secretaria de 

Obras y Servicios Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo comparte los criterios allí expuestos 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEW DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE


a_ILD E A	 A 

ARTICULO lo EXCEPTUASE de lo establecido en el Código de Pia-

neamiento Urbano vigente a la obra sita en la Sección B, Macizo 71, 

Parcela 03, propiedad del sehor Tomás Ramón MORAL, de acuerdo al 

anteproyecto presentado y que obra a fojas 2 del Expediente NQ 

330/93, Letra C.D, autorizándose a: 

a) F.O.T máximo de 0,80 

b) F.O.S máximo de 0,55 

c) Ocupar el retiro frontal

Ordenanza Numero: 1248
1/4



C, D

DECRETO DE PROMULCIACION hlgT;:7 
amr

G LUIS LARREA 

DIr tor de AdministracIón 
Concejo Deliberante 

A e

ILZ) 
ARDO DNInIIEt BLE ER 
VIce-Pre ente 9 

elíberan 
Pro5Iden la

ceoncy.o gieldezanle 

Zudad de9/a/ittaiírz 

d) Una separación entre cuerpos índependientes de 4 mts. 

ARTICULO 20.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 1311 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

QEDERUIZA MUN 1 C_1UZ_LQ_	 ,/(2 

DADA_EU SESIM_SIRDLEARIA DE EECHA:4-11-93.- 
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2 3 Qiz 1993 
UqHUAIA, 

Municipal N1441 /99, sancionada 

óni-InjeN'Délibiglrante de la Ciudad de Ushuaial y 
- 

CONSIDERANtO 

VISTO: . á Ordenanza 

mts. ,	 . 

: Por elió: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UqHUAIA 

.DECRETA 

.	 . .	 . 	 .sita en la Sección B, Macizo 71,, Parcela On, 

IDue mediante la misma sim exceptúa de lo establecido en 

el Códi qo de Planeamiento Urbano vi qente a la obra sita en la 

Sección 1, Macizo 71, Parcela 03, p rop iedad del seP;or Tomás Ramón 

MORAL,de.acuerdo al anteproyecto presentado y que obra a fojas 2 
# 

del ExPediente N2330/93, Letra: C.D., autorizándose a: 

a) F.O.T. máxidlo de 0,20. 

b) F.O.S. máximo de 0,53. 

c) O..4Par él Retiro Frontal. 

UhaeParación ,=ntre cuerpos inde pendientes de 4 

ARTICULÓ 151.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 1.111k11 /93, .	 san- 
- 

.cionád'por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaía, por - 
_

de lo.Ittab11-2cido en el Código de Planeamiento Urbano 

Seryor , Tomás Ramón MORAL, de acuerdo al anteproyecto 
:	 - 

..O'réSéntidb: y que l„ obra a fojas 2 del Ex pediente NPn30/93, Letra: 
-	 . 

i 2 á tid0. 0: a: 
- -

F.'0,it*máximo de 0,20. 

, oPIA 17 1:11T. DEL ORiGiNAL	 r ///.2. 

ul.$O OVANDO

Irector


Despa.h n Generel

Mutticipal/Idaooa Ushuilr
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Retiro Frontal. 

)',Unalli;Paración entre cuerpos independientes de 4 

rnte 

1.1.;. -REGTÉkESE. Lomuniquese a quienes	 corresponda. 

90018~P41 v 
ItglI12111 'g1OddeUshualc

-,---1-- 
JUIJO OVANDO 

Irector 
Despacho General 


MunIcIpalldauOt Ual-iueW
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